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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 06 de noviembre de dos mil veinte 

(2020). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso con escrito 

proveniente de la cámara de comercio de Cali, con acreditación de la 

inscripción de la medida de embargo sobre los establecimientos de comercio 

denominados BY LOKO INTERNATIONAL YUMBO, BY LOKO INTERNATIONAL 

ESTACIÓN, BY LOKO INTERNATIONAL ELITE, BY LOKO INTERNATIONAL JAMUNDÍ, BY 

LOKO INTERNATIONAL SALOMIA. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

AUTO No. 1554 

Referencia:       Ejecutivo 

Demandante:   Primatela SAS 

Demandado:   By Loko International SAS 

Radicación:              2019-00923 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, esta oficina judicial, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el plenario la 

respectiva constancia de inscripción de la medida de embargo, sobre los 

establecimientos de comercio denominados BY LOKO INTERNATIONAL YUMBO, BY 

LOKO INTERNATIONAL ESTACIÓN, BY LOKO INTERNATIONAL ELITE, BY LOKO 

INTERNATIONAL JAMUNDÍ y BY LOKO INTERNATIONAL SALOMIA, identificados en su 

orden con matrículas mercantiles Nos. 972138-2, 972139-2, 995133-2, 995136-2 y 

1068613-2, a fin de que surtan los efectos legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI la práctica de la 

diligencia de secuestro, conforme a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 38 del 

C.G del P, a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. 

Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 

este comitente, advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del C.G 

del P, para que lleve a cabo diligencia de secuestro de los siguientes 

establecimientos de comercio: 

 

• BY LOKO INTERNATIONAL ESTACIÓN, identificado con matricula mercantil: 

972139-2, ubicado en el C.C La Estación, Carrera 1 Calle 36 y 38 de la 

ciudad de Cali. 

• BY LOKO INTERNATIONAL ELITE, identificado con matricula mercantil: 

995133-2, ubicado en la Carrera 7 No. 14-30 Locales 158-159 de la ciudad 

de Cali. 

• BY LOKO INTERNATIONAL SALOMIA, identificado con matricula mercantil: 

1068613-2, ubicado en el Lote 43 Manzana G Urbanización Salomia, 6 

Etapa Calle 52 Cra 1 E de la ciudad de Cali. 

 

Se faculta al comisionado para que designe secuestre y notifíquese su 

nombramiento de conformidad con los Artículos del 47 al 52 del CGP. Para la 

fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 de 

agosto 28 de 2002 modificado por el Acuerdo 1852 De 2003 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 
 

 

TERCERO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DE YUMBO/VALLE DEL CAUCA, conforme a 

lo dispuesto en el inciso 3 del Artículo 38 del C.G del P, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. Confiérase al comisionado las 

mismas facultades que para el caso está revestido este comitente, advirtiéndole 

sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del C.G del P, para que lleve a cabo 

diligencia de secuestro de los siguientes establecimientos de comercio: 

 

• BY LOKO INTERNATIONAL YUMBO, identificado con matricula mercantil: 

972138-2, ubicado en la carrera 5 No. 13-01 de la ciudad de Yumbo/Valle 

del Cauca. 

 

Se faculta al comisionado para que designe secuestre y notifíquese su 

nombramiento de conformidad con los Artículos del 47 al 52 del CGP. Para la 

fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 de 

agosto 28 de 2002 modificado por el Acuerdo 1852 De 2003 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

CUARTO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DE JAMUNDÍ/VALLE DEL CAUCA, conforme 

a lo dispuesto en el inciso 3 del Artículo 38 del C.G del P, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. Confiérase al comisionado las 

mismas facultades que para el caso está revestido este comitente, advirtiéndole 

sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del C.G del P, para que lleve a cabo 

diligencia de secuestro de los siguientes establecimientos de comercio: 

 

• BY LOKO INTERNATIONAL JAMUNDÍ, identificado con matricula mercantil: 

995136-2, ubicado en la carrera 12 No. 9-13 de la ciudad de Jamundí/Valle 

del Cauca. 

 

Se faculta al comisionado para que designe secuestre y notifíquese su 

nombramiento de conformidad con los Artículos del 47 al 52 del CGP. Para la 

fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 de 

agosto 28 de 2002 modificado por el Acuerdo 1852 De 2003 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 09 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

  Secretaria 
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